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CONSIDERANDO:

eue, el 13 de abril se celebra el DÍA DEL MAESTRO ECUATORIANO,
fecha que rememora e1 natalicio del escritor ambateño Juan
María Montalvo Fiallos y su prolífica y brillante obra, referente de

talento, cultura y visión patriótica;

Que, las educadoras y educadores ecuatorianos promueven el
desarrollo integral de la niñez y juventud, con verdadera vocación
y sentido de servicio profesional y ético, orientando su trabajo al
éstudio, la investigación y formación académica, científica y
humanística de los educandos;

Que, es deber de la Asamblea Nacional, resaltar y hacer público el
reconocimiento a los ciudadanos destacados y a las
organizaciones que aportan con su esfuerzo y capacitación
permanente al progreso del Ecuador; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

SALUDAR y rendir homen{e a los MAESTROS DE LA PROVINCIA DE
SUCUMBÍOS, por su significativo aporte en el ámbito educativo, Qüe
enaltece el trabajo y compromiso social de los docentes como artífices
de la formación de ciudadanos probos, con firmes valores morales,
éticos e intelectuales.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los trece días
del mes de abril de dos m;íl diez.

Primera Vicepresidenta
en ejercicio de la Presidencia

FRANCISCO VERGARA O.
Secretario General


